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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
secretarios reciban los números de 

BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
ire, donde permanecerá hasta el recl-
•0 del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
lervar los BOLETINES coleccionados 
)rdenadamente, para su encuaderna-
:lón. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
ai año, 25 al semestre y 12,50 ai trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 ai semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase,* 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgadoá 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en ei BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con^ 

ducto se pasarán a la Admlnistraciót 

de dicho periódico (Real orden de 6 df 

Abr i l de 1859L 

s I 

Minis ter io de A g r i c u l t u r a 

ORDEN de 12 de Septiembre de 1939 
fijando el precio de la judía para la 
actual campaña . 

A d m i n i s t r a c i ó n Provincia] 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

diputación provincial de León.— 
Comisión gestora.—Cédalas perso
nales. 

Jefatura de Obras pún l icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Servicio Agronómico Nacional.— 
Anuncio. 

Admin i s t r ac ión de Just icia 
^<?uisirorías. 
Adulas de citación. 
Nuncio particular. 

Semefeji Nación 
Hinislerio de AérMínra 

O R D E N 
Boio. Sr.: Es t imándose nécesar io 

el s eña lamien to de un precio-base 
que regule la venta de las j u d í a s 
procedentes de la actual c a m p a ñ a , ! 
de tal modo que queden cubiertos 
los gastos y asegurado un legít imo 
beneficio al productor, he acordado 
disponer: 

Art ículo 1.° E l precio base in ic ia l 
de tasa para la j ud í a de la presente 
cosecha, será el de 142 pesetas por 
quintal mét r ico para la jud ía blanca 
en León, en tend iéndose que dicho ^ 
p r e c i o corresponde a m e r c a n c í a | 
sana, l impia y seca, entregada a gra
nel en a l m a c é n del comprador. 

Artículo 2.° E l precio seña lado 
será invariable para todos los meses 

i del a ñ o agrícola . 
Art ículo.—La Dirección General 

de Agricultura es tablecerá los pre-
| cios que para las diferentes calida
des comerciales hayan de regir en 
cada provincia, tomando como nor
ma el precio consignado en el ar-

• t ículo primero. 
i Dios guarde a V. I . muchos años . 

Madrid, 12 de Septiembre de 1939. 
Año de la Victoria. 

HENJUMEA BUR1N 

iMLu 

M m m civil ile la wmmm M León 
C I R C U L A R 

Para sustituir al Jefe de la Comi-i 
sión local del Subsidio al Combar 
tiente de Santa María de O r d á s , he 
acordado designar, en v i r tud de pro
puesta que al efecto se me ha hecho 
a D. Angel Alvarez Diez, al que i n 
mediatamente se da rá posesión en 
su cargo. 

León 18 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

El Gobernador ciyii, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

o 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

C I R C U L A R NUM. 185 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o municipal de 
Valdevimbre y Ardón , en cumpli 
miento de lo prevenido en el 
a r t ícu lo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de Octubre), se 
declara oficialmente dicha enferme
dad. 

Los animales atacados se encuen
tran en los respectivos establos y en 
aislamiento. 



Seña lándose como zona sospecho
so los terrenos comprendidos por 
los referidos pueblos de Valdevim-
bre y Ardón; como zona infecta los 
cascos de dichos pueblos y zona de 
inmun izac ión los terrenos compren
didos por los dos t é rminos munic i 
pales. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas, son las reglamen
tarias. 

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el Capitu
lo X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 16 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victor ia . 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

Publicada en el Boletín Oficial del 
Estado la Orden de la Vicepresiden-
cia del Gobierno de fecha 22 de Julio 
ú l t imo sobre tasas de lana y normas 
para su compra y traslado, llegan a 
la Oficina de la Lana de la Direc
c ión General de Industria reclama
ciones de industriales a quienes les 
ha sido autorizada su compra mani
festando que los tenedores se niegan 
a efectuar estas ventas a los precios 
marcados en la Orden mencionada. 
No puede ocultarse la gravedad de 
tal actitud en las actuales circuns
tancias, ya que ello puede dar lugar 
al incumplimiento por parte de los 
industriales fabricantes del compro
miso de entrega de géneros manu
facturados con destino a las necesi
dades de la Intendencia General del 
Ejérci to . 

Por otra parte, a la demanda ur
gente de géneros necesarios para el 
consumo de la poblac ión c iv i l , acon
seja tomar las medidas necesarias 
para evitar tal estado de cosas. 

Por ello, e interpretando que' el 
incumplimiento de lo legislado pu
diera ser en muchos casos el desco
nocimiento de la mencionada Orden 
ordeno a todos los Alcaldes de la 
provincia y Agentes de la Autoridad 
dependiente de la mia el cumpl i 
miento de tal disposición, evitando 
con ello los trastornos seña lados 
como asimismo la impos ic ión de 
las sanciones a que hubiere lugar. 

A l propio tiempo y de acuerdo 
con lo dispuesto en la Orden^ de re
ferencia, en su ar t ícu lo 3.°, se recuer 
da ei cumplimiento por parte de los 

interesados de lo dispuesto sobre la 
venta y traslado de lanas, al objeto 
de evitar que estas operaciones se 
efectúen sin la previa y expresa au
tor ización de la oficina de la lana, 
dependiente de la Dirección general 
de Industria. 

León 20 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria . 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

Secretaría de Orden Público 
El Excmo. señor Subsecretario de 

Orden Públ ico , en circular n ú m e r o 
21 de fecha 18 del actual, comunica 
lo siguiente: 

«El Excmo. Sr. Ministro de la Go
bernac ión , en escrito n ú m e r o 311 de 
16 del actual, dice a esta Subsecreta
ría lo siguiente: Con objeto de con
seguir la normalidad de Madrid en 
cuanto a alojamientos y abasteci
mientos respecta, sírvase disponer 
que los Gobernadores civiles de las 
provincias y d e m á s Autoridades «en
cargadas de ello, se abstengan de 
expedir salvoconductos para dicha 
capital a las personas que no acre
diten una necesidad oficial de resi
di r en ella o no cuente con medios 
económicos para atender a su sub
sistencia, salvo el caso en que se 
trate de residentes en la pob lac ión 
citada antes del 18 de Julio de 1936 
o se vean precisadas a trasladarse a 
la misma, transitoriamente, por mo-

Diputaclán pmimal de Ledo 
Circulares 

CEDULAS PERSONALES 

La Comisión gestora de esta Dipu
tac ión, en sesión de 20 del actual 
aco rdó que el per íodo voluntario de 
cobranza del impuesto de cédulas 
personales del a ñ o actual, dé co
mienzo el 1.° de Octubre para ter
minar en la misma fecha del mes de 
Diciembre en los Ayuntamientos de 
la provincia, adv i r t i éndose no se con
cederá prórroga alguna, exigiéndose 
las responsabilidades a que hubiere 
lugar al que no se haya provisto de 
dicho documento en el plazo seña
lado. 

Lo que se hace púb l ico en este pe
r iódico oficial para general conoci
miento. 

León 21 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Victor ia .—El Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

Aprobado por la Excma. Comisión 
gestora de esta Diputac ión , en sesión 
de ayer, el p a d r ó n que ha de regir 
para la exacción del impuesto de 
cédu las personales del año actual en 
esta capital, queda expuesto al pú
blico por t é r m i n o de diez días, en el 
Negociado correspondiente de esta 

tivo específico acreditado, asegurán- Diputac ión , durante los cuales y los 
cinco siguientes pueden interponerse 
las reclamaciones procedentes con
tra las clasificaciones con que figu
ren los contribuyentes, aportando 
los documentos justificativos de las 
pruebas en que se funden. 

Asimismo se aco rdó señalar el 
per íodo voluntario de cobranza del 
impuesto qu^ comenza rá el día si
guiente al en que termine el plazo de 
exposición antes citado, para termi
nar en la misma fecha del mes de 
diciembre, advir t ié i idose no se conce
derá prórroga alguna, exigiéndose las 
responsabilidades a que hubiere lu
gar al que no se haya provisto de 
dicho documento en el plazo seña
lado. 

Lo que se hace públ ico en este 
per iód ico oficial para general cono
cimiento, 

León 21 de Septiembre de 1939," 
Año de la Victoria.—El Presidente, 
Raimundo R. del Valle. 

dose previamente de su regreso.^ 
Lo que se hace públ ico para cono

cimiento y cumplimiento en todos 
los Ayuntamientos de esta provin
cia. 

León. 20 de Seqtiembre de 1939.— 
Año de la Victoria. 

E l Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torre 

o 
o o 

C I R C U L A R NUM, 190 
En cumplimiento del ar t ícu lo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa, 
en el t é rmino municipal de Murías 
de Paredes, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 18 de 
Agosto de 1939. 

León, 20 de Septiembre de 1939.-
Año de la Victoria. 

El Gobernador civil, 
José Luis Ortiz de la Torra 



Obras Públicas Provincia de León 
Esta Jefatura abre concurso de destajo para la ejecución de cada una de las obras siguientes: 

D E S I G N A C I O N D E L A S O B R A S 

Conservación del firme de los kms. 59 y 60 de la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a León . 

Conservación del firme en los kms. 57 y 58 de la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a L e ó n . . 

Conservación del firme en los kms. 54 al 58 de la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a León 

Conservación del firme en los kms. 61, 65 y 66 de la carretera de Vil lacast ín a 
Vigo a L e ó n . . . . . . . . 

Reparación de exp lanac ión y firme de los kms. 1 al 5 de la carretera de As-
torga a Puebla de Sanabria 

Reparación de exp lanac ión y firme de los kms. 11 al 15 de la carretera de As-
torga a Puebla de Sanabria 

Reparación de exp lanac ión y firme de los kms. 16 al 19 de la carretera de As-
torga a Puebla de Sanabria 

Reparación de explanac ión y firme de los kms. 42, 43 y 46 de la carretera de 
La Magdalena a Belmonte 

Reparación de explanac ión y firme de los kms. 1 al 5 de la carretera de Astor-
ga a Pandorado 

Reparación de exp lanac ión y firme de los kms. 6 al 11 de la carretera de As-
torga a Pandorado 

Conservación del firme del k m . 26 de M a y o r í a a V i l l a m a ñ á n 
Conservación del firme de los kms. 15, 16 y 27,400 al 30 de la carretera de Cis-

tierna a Palanquinos , > 
Conservación del firme de los Kms. 19 al 20,345 de la carretera de Sahagún a 

Valencia de Don Juan . . . 
Reparación de exp lanac ión y firme de los Kms. 51 y 60 de la carretera de León 

a Caboalles 
Conservación del firme de los Kms. 75 al 77 de la carretera de Rionegro a la de 

León a Caboalles , 
Conservación del firme del Km. 37 de la carretera de Villanueva del Campo a 

Palanquinos 
Reparación de exp lanac ión y firme de los Kms. 8,700 al 9,700 de la carretera 

de Bembibre a la de León a Caboalles 
Conservación del firme de los Kms. 63 y 64 de la carretera de Rionegro a la de 

León a Caboalles . . .-
Conservación del firme de los Kms, 307 y 315 de la carretera de Madr id a La 

Coruña . . . 

Presupuesto por 
administración 

Pesetas 

32.670.00 

35.910,00 

38.996,64 

39.140,34 

49.253.40 

47.277,00 

43.486,20 

30.459,24 

49.460,76 

42.665,25 
16.090,80 

38.448,00 

35.013,21 

17.384,00 

38.322,72 

13.992,00 

8.989,32 

32.986,60 

39.038,66 

Fianza provi
sional 

Pesetas 

1.000,00 

1.000,00 

1.000.00 

1.000,00 

1.300,00 

1.300,00 

1.200,00 

900,00 

1.300,00 

1.200,00 
400,00 

1.000,00 

1.000,00 

500,00 

1.000,00 

400,00 

250,00 

1.000,00 

1.000,00 

Las fianzas provisionales, de la cuan t í a seña lada en el cuadro anterior, se depos i t a rán en metá l ico en la 
Pagaduría de esta Jefatura. 

Pueden entregarse las proposiciones y examinarse las condiciones y presupuestos de las obras en las ofici
nas de esta Jefatura en León, calle de O r d o ñ o I I n ú m . 27, en los días y horas hábi les , hasta las trece horas del 
día 3 de Octubre. 

La apertura de pliegos t endrá lugar ante Notario, en dichas oficinas, a las diez horas del día 4 de Octubre. 
Las proposiciones se p re sen t a r án según el modelo adjunto, por separado, una por cada obra, en pliego ce

rrado, en papel de clase sexta (6,50 pts) o en papel c o m ú n reintegrado con póliza de igual clase, a c o m p a ñ a n d o 
en el mismo sobre una re lac ión de obras, aná logas a las que se destajan, que se hayan ejecutado por el concur
sante, expresando la época en que se ejecutaron. En la cubierta se reseñará la cédula , clase, etc. que ha de 
exhibirse en el momento de presentarse la proposic ión; a d e m á s se escr ib i rá en el sobre: Propos ic ión para el 
concurso de destajo de la obra . . . . . . . . escribiendo a con t inuac ión la des ignación de la obra a que se refiera 
la proposic ión, tal como aparece en el cuadro anterior. 

En las proposiciones pod rá ofrecerse ejecutar la obra con arreglo a su presupuesto de Admin i s t r ac ión , dis
minuido con la baja que se seña la rá en la propos ic ión o bien ofrecerse ejecutar la obra con arreglo a un cua
dro de precios que fo rmula rá y presen ta rá el proponente, y que, en caso de ser aceptado, serán abonados sin 
ningún tanto por ciento de aumento. 

Se a c o m p a ñ a r á , en sobre abierto, en ef que se seña la rá la obra a que corresponda, el recibo de P a g a d u r í a 
^üe justifique haberse efectuado por el proponente el depósi to de la fianza provisional. P re sen ta rá asimismo el 
concursante, justificante de e¿tar al cotriente en el pago del Retiro Obrero. 

Con arreglo a Ik lns t rncc ión 6.a dejas aprobadas en 22 de Febrero de 1932, se t endrá en cuenta, para la ad-



i nd icac ión del Concurso, la capacidad técnica y económica de los concursantes, pud iéndose , con arreglo a la 
Ins t rucc ión 9.a de las citadas, declararse desierto el Concurso por la Jefatura. 

MODELO DE PROPOSICION 

D , vecino de , Ayuntamiento de , con do
mic i l i o en , calle de , n ú m e r o , enterado de las condiciones y requisi
tos para la ad jud icac ión por concurso del Destajo para la ejecución de la obra de , de los 
kms al , de la carretera de , se compromete a ejecutar la obra con una re
baja de (en letra) por m i l sobre el presupuesto de Admin i s t r ac ión del proyecto. 

(Esta ú l t ima parte puede sustituirse por un cuadro de precios que se rán abonados sin n i n g ú n aumento). 
Asimismo se compromete a abonar remuneraciones no inferiores a las ' í i jadas para cada oficio y categoría 

de obreros, por los Organismoe encargados reglamentariamente de la materia. 
León, 22 de Septiembre de 1939. —Año de la Victoria.—El Ingeniero Jefe, M. E c h e v a r r í a . 

N ú m . 358.-173,25 

Servic io A g r o n ó m i c o 
Nacional 

S e c c i ó n de L e ó n 
Por la Dirección general de Agri-1 

cultura se han fijado los precios que I 
han de regir para los garbanzos en i 
sus diferentes clases y aplicaciones ; 
que a con t inuac ión se expresan: 

Garbanzos tiernos 
Variedad Mulatos: 

Hasta 62 en onza, 150 pts. Qm.; de 
63 a 72, 125 pts.; m á s de 72, 115 pts. 
Variedad-blancos, tipo andaluz para 

Anda luc ía y Extremadura: 
Hasta 50 en onza, 190 pts. Qm.; de 

51 a 58, 165 pts.; de 59 a 67, 145 pts.; 
m á s de 68, 130 pts. 
Fino castellano, tipo Arévalo, para 

todas las provincias. 
De 46 en onza, 210 pts.; de 46 a 50, 

190 pts.; de 51 a 58, 165 pts.; de 59 a 
67, 145 pts.; m á s de 68, 130 pts. 

La variedad Pedrosillano de Sala
manca, se cot izará a 130 pesetas 
Qm. clase ún ica . 

Garbanzos duros para siembra 
Blanco duro 60-64 en Sevilla: 85 

pesetas. 
Mulato duro 65-69 en Sevilla: 75 

pesetas. 
Garbanzos para pienso 

Garbanzos negros para pienso: 60 
pesetas. 

Solamente será admit idoel empleo 
para pienso de los garbanzos negros, 
empleando los duros, defectuosos o 
partidos, para purés . 

Todos los precios anteriores se 
entienden por Qm. de grano seco, 
sano y l impio, entregado por el pro
ductor a granel en a l m a c é n del com
prador en los sitios donde haya es
tac ión de ferrocarril. En aquellas 
localidades donde no haya estación 
de ferrocarril se desconta rá de! pre

cio anterior el importe de transporte 
carretero hasta la estación m á s pró
xima. 

León 16 de Septiembre de 1939.— 
Año de la Vic tor ia . - -El Ingeniero 
Jefe, Isidro Luz. 

Requisitoria 
Los tres individuos que el día 12 

de Julio del corriente a ñ o y hacia 
las ocho de la noche entraron en el 
domici l io del vecino de Cueto, Ayun
tamiento de Saucedo en esta provin
cia Gregorio García García, golpeán
dole con los cañones de los fusiles 
que llevaban, p id iéndole dinero, 
consiguiendo con sus amenazas y 
maltratos llevarse seis mi l pesetas y 
algunos efectos, comparece rán ante 
este Juzgado en el t é rmino de ocho 
días a contar desde la fecha de la 
pub l i cac ión de la presente requisito
ria con advertencia que de no veri
ficarlo serán considerados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar. 

Villafranca del Bierzo 8 de Agosto 
de 1939.—Año de la Victoria.—El 
Teniente Juez, Antonio Taran í l l a s . 

Cédulas de citación 
Por el presente, se cita a Restituto 

Berc íano Villasol, de 24 años de 
edad, soltero, vendedor de pescado, 
que residió ú l t i m a m e n t e en Madrid 
calle de Caracas 19, natural de Cas
t i l lo de los Polvazares, (León), y cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é rmino de quinto di 
comparezca ante este Juzgado, o ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
cilite las señas de su actual pa' 
ro, con objeto de practicar la*. ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
gencias ocordadas en el sumario qu m M 
con el n ú m e r o 52 de este año , se le ¿wi 

sigue por usu rpac ión de funciones, 
aperc ib iéndole que de así no hacer
lo, le p a r a r á el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. 

Dado en Guadalajara, a 15 de Sep
tiembre de 1939,—Año de la Victo
ria.—A. García Esbamiano,—El Se
cretario, Luis Abello. 

o o • "i • , / 

Por el presente se cita a D. Miguel 
Suarez Diez, industrial y vecino de 
Vi l l aman ín , de este t é r m i n o muni
cipal y cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado, el día 10 
del p r ó x i m o Octubre y hora de las 
diez y siete, a fin de contestar a la 
demanda de ju i c io verbal c iv i l que 
le ha formulado D. Victoriano Alon
so González, de igual vecindad, en 
r ec l amac ión de novecientas cincuen
ta y cinco pesetas, con la advertencia 
de no presentarse, de proceder en su 
rebeld ía con arreglo a la Ley. 

Rodiezmo 18 de Septiembre de 
1939.—Año de la V ic to r i a—El Juez 
municipal , Pedro González. 

N ú m . 357.—7,30 ptas. 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

Habiéndose extraviado la Libreta 
n ú m , 22.797 y 22.798 del Monte de 
Piedad y Caja de Ahorros de León, 
se hace púb l ico que si antes de 
quince d ías a contar de la fecha de 
este anuncio, no se presentará re
c l amac ión alguna, se expedirá du-
r "ado de ia misma, quedando anu-

' orimera. 

M ^ M ' ^ N ú m . 353.-6,75 ptas. 

cacion 


